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NOTA DEL SECRETARIO GENERAL 

La carta adjunta, de fecha 10 de agosto de 1990, fue enviada al Secretario 
General por el Observador Permanente de la República de Corea ante las 
Naciones Unidas. 
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CARTA DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 1990 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 
POR EL OBSERVADOR PERMANENTE DE LA REPURLICA DE COREA ANTE LAS 

NACIGNES UNIDAS 

Tv11g0 e 1 l101101 tlth seíin 1 al n su al 4!11t! ¡C;II I <is medidns económic!írs coriI I ir e i 1 I i11l 

y Kuwait anunciadas por. mi Gobierno el Y de agosto de 1990, en cumplimiento de la 
resolución 661 (IYYU) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Estas 
medidas económicas entrarán en vigor en forma inmediata, 

1, 15lnl,;rl f(f) lI(' I ilri im]~ort.ncionf?s de petróleo crudo del Iraq y Kuwait: 

2. Suspensión del comercio de otros bienes y productos COJI 10s dos países, 
con la excepción de artículos destinados a fines médicos y hurnanitari?s: 

3. Embargo de ventas de armas al Iraq (nunca se han realizado ventas de 
armas) ; 

4. Suspensión de la obtención de contratos de construccióu en el Iraq y 
Kuwait; 

5. Establecimiento de una fuerza de tarea interministerial especial que w 
eJJCíJrgUe de CoJJtrOlar la qr~ic!ñCiÓJl de esas medidas, 

EJJ cuanto a la protección de los bienes clel Gobierno legítimo de Kuwait y de s11.r; 
organismos, se ha confirmado que no tienen bienes en Corea. 

Le agradeceré tenga a bien señalar la adopción de estas medidas a la atención 
del comité especial del Consejo de Seguridad establecido de conformidad con la 
resolución 661 (1990) del Consejo de Seguridad. 

(-1 Hong-chao HYUN 
Embajador 


